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APODERAD,O.LEGAL DE CORPORATIVO GASOLINERO DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
- Asunto Resolucion Procedente 

Expediente 31YU2017X0025 

Una.veanalizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Ampliación y 

operación de la estación de servicio No. 12263, Corporativo Gasolinero del Ciribe, S..A. de C.V. 

Sucursa! Dzftya" en adedrlLe ei Proyecto, presentado por la empresa Corporativo Gasolinero del 

Caribe, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, él 24 de julio de 2017 en el Área de Atención al 

Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Tablaje Catastral No. 16697, Av. Parque Industrias No 

Contaminantes y el Predio No. 570-A de lacalle69 por 70 y  70D, Colonia Dzitya, Polígono Chuburná, 

C P 97302 en el Municipio de Menda Estado de Yucatan y 

• 

CONSIDERANDO 

Que el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos actividad que forma parte del 

Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3° fraccion XI 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad IndustriaL y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 

terminos del articulo 1° de la misma Ley 

II. Que esta Dirección General de Gestión Corr'erciaI (DGGC) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 40, fracción XX VII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Que el articulo 28 deja1Ley GeneraleLEquilibrio EcologÇo,y'a Proteccion al Ambiente establece 
que la evaluación d mac'to ámbiental es el procediiet tr'avé>çieI cual la Secretaría 
establece lastndicionesa que se sujeta laializacion de 'brs-y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos en [as disposiciones 
aplicables para roteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas a fin de evitar o 
reducir al minmo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello en los_casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida quienes pretendan llevar a cI5o alguna de las 
siguientes obras o actividades requeriran previamente la autorizacion en materia de impacto 
ambiental de la Secretaria 

II - industria del petroleo petroquímica quimrca siderurgica papelera azucarera del cemento 
y electnca 

N. Qu el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente establece 
en la fraccion 1 que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del articulo 28 requeriran la presentacion de un informe preventivo y no una manifestacion de 
impacto ambiental cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades 

Que el articulo 5 inciso D) fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico 
y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades requeriran 
previamente la autorizacion de la Secretaria en matena de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX Construccion y operacion de instalaciones para la produccion transporte 
almacenamiento ditribucion y expendio al publico de petroliferos y 

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 deI mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en generaltodos los impactos ambientales rlévanteque las obras o actividades 

puedan producir. - 

W. Que el 07 deoviembre de 2016 se pubFcó en el Diario dficial de la Federaciónia Norma Oficial 

Mexicana NOM-OO5.-.ASEA-2016 Diseño construcclon operacion y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas-misjxia que entro 
en vigor el 6 de enero de 2017 

Que eI óbjetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las espcificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.  

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 

-qúe para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 

identificadás las medidas de mitigación y/o compensación de los impactn m.hienta!es que e! 

Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA- 

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autórizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro ..de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementcis externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera;  çapacidades decarga de suelo, sondeos no menorés a 10 metros para determinación 
de manto freatico pozos de (observacion pozos de monitoreo sistemas de recuperacion de 
vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles medidas de hermeticidad 
neumatica en todos los sístemas 

xl. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimientode  la NOM005-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impaétos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diéseD, previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

/ 
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urbanas suburbanas.e urbacoo de servicios asi como al margen 
de autopistas carretras f'edraIes estatales municipals yío hcÍes qiQo estan dentro de un 

Area Natural Protegida-por lo que esta Direccion General de Getiofi Corercial (DGGC) de 
conformidad on lo dispuesto en los articulos 31 fraccion 1 de la Ley Gen&aI del Equihbrio 
Ecologico y la Proteccion al Ambiente 29 fraccion l del Reglamento de 1a Ley General del 
EquiIibo Ecologico y la Proteccion al Ambiente en Materta de Evaluacion deUmpacto Ambiental 
4 fracciortX,XVII y 37 del Rglarrentd Interior de la Agentia Nacional de SeguridJndustrial y de 
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar lainformacion 

presentada para el Proyecto 

fl Que por la descripcion caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el Proyecto 
este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto ambiental por ser una obra 
relacionada con Fa operacion y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento 
distibucion y expendio al publico de petroliferos tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion 

Ley GeneraL detEquilibrio Ecológico y la Protecciónal Ambiente (LGEEPA), y S. incisó D), 
fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA) asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion Xl 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribucion y expendio al 
publico de petroliferos 

XIII Que la estacion deservicio No E12263 se encuentra totalmente construiday en fase de 
operaciones desde fecha26 de junio de 2014 como lo dictamina el Permiso de Expendio de 
Petroliferos en Estaciones de Servicio No PL/4144/EXP/ES/2015 emitido por la Comision 

Reguladora de Energia Asimis M-011el. Regulado acredita que la estacion de servicio se encuentra 
bajo el amparo de la autorizacion en materia de impacto ambiental No 125-2013 emitida el 12 
de noviembre de 2013 por la Secretaria de DesarroUo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado de Yucatan Dichatitorizacion establecio una vigencia de 1 año a partir de su fecha 
de notificacion para las etapas de operacion y mantenimiento de la estacion de servicio por lo 

que carece de vigencia actuaImerfe. 
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Descripcion del Proyecto - 1 
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XIV Una vez analizáda la infbrmacion presentada y de acuerdo con ro maníféstado por el Regulado 
el Proyecto ¿oni-te en la ampliación de 1 dispensario para el despacho de combustibles, la 
reubicación. de tos tubos de venteo, eliminación de la carpeta asfáltica, modificación a las áreas 
verdes y ca'ones de estacionamiento operacion y mantenimiento de la estacion de servicio No 
E12263 la cual cuenta con una capacidad total de almacenamiento de 160 000 litros de 
combustible, distribuidos en 3 tanques con las siguientes características: 

. '1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
... 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. 

Para este Proyecto se cuenta con 2 dispensarios para el despacho de combustibles, área de 
tanques de almacenamiento, cuarto de limpios, cuarto de máquinas, cuarto de controles 
eléctricos, gerencia y facturación, .nitarios hombres y mujeres, biodigestor, tienda de 
coivr1iencia, áreas verdes, área deiocal comercial, área de estacionamiento y área de circulación 
vehicular. Asimismo se contará con 1 dispensario extra derivado de la ampliación de la estación 
dé servicio. El área de despacho de combustibles se conformará de las siguientes características: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE  

Dispensario 

Número de 

posiciones de 

carga 

Número de 

mangueras de 

gasolina Magna 

Número de 

mangueras de 

gasolina Premium 

Número de 

mangueras de 

Diésel 

1 2- 2 -2 0 

1-  2- 2 2 2 

1 2 2 2. - 2 

Para la construccion del Proyecto se requirio una superficie de 2 170 m2  Derivado de que la 
estacion de servicio se encuentra totalmente construida y en fase de operaciones el impacto 

ambiental significativo al predio fue realizádo-enla previa cohstucción del presente Proyecto, 

en este sentido los elementos naturales del sitio fueron  impactados y desplazados previamente. 

Asimismo la ampliación contemplada en el Proyecto, no tendrá afectaciones al entorno natural, 

ya que se realizará dentro de la poligonal de la estación de servicio, la cual se encuentra 
previamente impactada. 
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Las coordenadas geogrcas del Proyecto son - 

Coordenadas UTM Zona 16 - DATUM WGS 84 

Vértice X - Y 

1 22538968 -. 233080.81 

2 22537880 - 233077831 

3 22538894 -- 233078101 

4 225408 63 - 2330783 47 

-5 - 225414.87 233079086 - 

61 225424.37 - - 2330845.41 

7 225399.59 -- 2330842.11 

El Regulado establece las medidas de mitigacion y/o compensacion en las,páginas 96 a 117 del 

IP En adicion a lo anterior esta DGGC determina que el Regulado debera cumplir con las medidas 

establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20 16, para las etapas que resulten aplicables 

l l5resente Proyecto 

El Regulado presento el cronograma de actividades en la pagina 28 del IP estimo un plazo de 6 

meses para las actividades de ampliacion del Proyecto y un plazo indefinido para la operacion y 

mantenimiento del mismo Al respecto esta DGGC determina otorgar un plazo de 12 meses 

para las activídades de ampíiacion del Proyecto y un plazo de 27 años para las etapas de 
operacion y mantenimiento considerando la vida util de [os tanques los cuales iniciaron 
operaciones en el año 2014 El primer plazo otorgado se iniciara a partir de la fecha de 
notificacion de la presente resolucion y el segundo plazo al momento de finalizar el primer plazo 

otorgado 

La informacion de las caracteisticas de las obras permanentes se describe en los Planos anexos 

del IP 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion lL 29 31 fraccion 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Próteccián.a.l.Anbiente; 1°, 

30  fracción Xl, 4°, 50  fracción 

XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 

50 inciso D) fracción IX, 29 

fracción 1 y  33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y  37 ¡ 
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fracción VI del ReglamentQ Interior de la Agencia Nacional de Seurid?d industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Secto. Hidroarburos, y a la Norma OfiilMe- na NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño construccioñoperacion y mantenimiento de Estaciones dServicio ra almacenamiento y 

expendio de diesel y gasolinas esta DGGC 

RESUELVE 

PRlMERO.-. Respecto a las obras y/o actividades de ampliación, operación y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Ampliación y operación de la estación de servicio No. 
12263, Corporativo Gasolinero del Caribe, S.A. de C.V. Sucursal Dzitya" con ubicación en Tablaje 
Catastral No. 16697, Av. Parque Industrias No Contaminantes y el Predio No. 570-A de la,calle 69 por 
70 y  70-D, Colonia Dzitya, Polígono Chuburná, C:P. 97302, en el Municipio de Mérida, Estado de 
Yucatán,ya que se ajusta:a lo dispuesto en los artículos 31 fracción.l de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio: Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del [mpacto AmbientI:  ai 
regularse, en la NOM--005-ASEA-2016. Diseño, construLLión, operación y mantenimiento de 
EStaCiÜIItS de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos'naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución quese emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
ampliacion operacion y mantenimiento de una estacion de servicio en zona urbana conforme a lo descrito 
en los Considerandos III al XIV de la presente resolución.  

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollara de acuerdoa lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la ampliación, operación y mantenimientó. Al término de 
la vida util del Proyecto el Regulado debera realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que 
se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi como la demolicion de las construcciones 
existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y régresando eh la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
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Comercial verifique su cumpinierito delejjdo'presentar el infoççne final de abandono y rehabilitacion 
del SitIo -4- 

TERCERO - En caso de modificaciones al Proyecto el Regulado debera con ar menos 2.0 dias habiles de 
anticipacion a la ejecucion de las mismas presentar la informacion suficiente y detallada que permita a 

esta autoridád evaluar si los pretendidos- cambios cumplen con las especificacione-s dej,a NOM-005-

ASEA-20 16 Diseño construcciori opeacion y manteniriento de Estaciones- Servicio para 
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas o en su caso si estos no causaran desequilibrios 
ecologicos ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 
proteccibn al ambiente que le sean aplicables 

CUARTOL- La presente resolución se refiere exciusivamentea la.evluación del impacto ambiental que 

se prevé sobre el sftiodel Proyecto que fue descrito, por lo queja presente resolución no constituye 

un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las. mismas son competencia 
de las instancias estatales; O en. su caso municipales, de conformidad. con lo: dispuesto n la 

Constituciones Politicas Estatales asi como en la legislacion organica municipal y de desarrollo urbano 

u ordenamiento territorial, delas Entidades Eedeiativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra por lo que quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales estatales y municipales en el ambito de sus respectivas 
competencias 

En este sentido es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros que 
sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolucion en el entendido de que la resolucion que expide esta 

DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaoones permisps o licencias entre otros que 

les correspondan -  -  

Con base a lo establecido en el Quinto Transitorio Tde la NÓM-OO5-ASEA-2016, la presente 

resolución no exime al Regulado de contar con los dictámenes técnicos de diseño, construcción y 
operación y mantenimiento, emitidos por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada por la 

AGENCIA, de conformidad con lo establecido en los incisos 9.1, 9.2 y  9.3 de la norma antes citada. 
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QUINTO - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas esta resolucion no exime al Regulado del 

cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administratríos de lnspeccion y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por-esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades ademas de las sanciones 
administrativas y delejercicio de las acciones civiles y penales qçie resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar él Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos-en la presente 
resolucion cmenzara a computarse una vez que la notificacion de la misma surta efecto 

SEXTO.- La presnte resolucióñ a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49-segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico' la Protección 
al Ambiénte en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 

dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá-  ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley Gener del EquUibrio Ecológico y a 
Pi uLción ai Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independenciá de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de laprésente autorización, ocasione daños al ambiente, ala Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, qúe se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asi mismo el Regulado sera el unico responsable de garantizar la realizacion de las acciones de 
mitigacion restauracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en-  la descripción -contenida en la 
documentación presentada en el IP. - 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecologico y la Proteccion al Ambiente el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la f Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto ArnbLental y las demas previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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- --, 

NOVENO Notificar la presente rsolucion al C. Guido Jose CantctCal ipoderdo legal de la empresa 
Corporativo Gasolino del Caribe S A de C V de onfomrdad con el rticulo 167 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 

ELDIRECTORGENERAL/  

"7 - 
 

? ' 

ING. J ALVA /REZ ROSAS  
Por un o responsable del papel. (as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica ' - 

C.0 : Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Electivo  de la ASEA -Presente. 

Mtro, José Luis González González.-.Jefe-de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia industrial.- Para Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial oe la ASEA.- Para Conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos iuríicos de la ASEA - Para Conocimiento. . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director-General de Sunervisón; Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA - Seguimiento. 

Expediente:31YU2017X0025 . . . . 

Bitácora: 09/1PA0297/07117 . 

- 

'v1 te' -. - .-' -.-. r <" 
- . -%..-'a • .. .. . '-.r 

• __ 'tjy . , f, - . 
__,_•;_ .. ,'- y . -. ------ - r .- 

5- .•, -. 
•,.i-  5 

- . . ' .. 
...' •7_ 

MVA1 G 

Página 10 de 10 

Meichor Ocamoo No 469. Colonia Nueva Anaures, Delegación Miguel Hidalga. C.P. 11590. Ciudad ce México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.ob.mx  

LaAeencia N3cionai de Srg»dui ini,riai y de Pranecrión al Medio Aiveeit dI Sec:.r na.mbn j::,z i 1'9 ASE 

y 55 paioo AgcnCt de Syundad. Ernergia y Aeote' corno o.v:e e s. Ucitidad institcor, 




